
 
 
 
 
 
 
Código TRD: 131 

 

 

MEMORANDO 
 
 
PARA:              JORGE GUILLERMO BARRERA MEDINA 
Director de Industria de Comunicaciones  

 

DE:                   LUZ ÁNGELA CRISTANCHO CORREDOR 
                                                                   Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

 

ASUNTO:         Su solicitud de concepto según registro MinTIC número 202035422 de

2020 

Tema:               Aplicación de la cláusula de reversión en los contratos de televisión 

 

 

Respetado Ingeniero Barrera: 

 

En atención a su solicitud del asunto, a través del cual la Dirección de Industria de

Comunicaciones solicita la elaboración de un concepto en relación con la aplicación de la

cláusula de reversión en los contratos de televisión, amablemente remitimos copia del

concepto emitido por el doctor Gonzalo Suárez Beltrán, asesor externo del Ministerio en la

materia. 

 

 

Cordialmente,    

 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES

FECHA: 20/5/2020                      HORA: 10:14:10

REGISTRO No: 202040789
TRAMITE A: 2.1. DIRECCION DE INDUSTRIA DE COMUNICACIONES. DIR. JORGE
GUILLERMO BARRERA MEDINA



 

LUZ ÁNGELA CRISTANCHO CORREDOR 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

Anexo: Copia del concepto anunciado                         

 

Elaboró: M.L.L. 

Revisó: L.L.M.R. 

 


